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Decreto de 22 de Abri l de 194-9 por el 
que se dictan Hormas para la cons
titución y funcionamiento de las 
Corporaciones provinciales. 
Autorizado el Gobierno en las dis

posiciones finales de la Ley de Ba
ses de Régimen Local de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuarenta 
y cinco para dictar, con indepen
dencia del texto articulado de dicha 
Ley, las normas 

que lian de actuar para la prepara 
ción y es íud ib de los asuntos de la 
compentencia p roy ínc iak 

Ar t ícu lo s e g u n d ó -^-El Presidente 
des ignará entre los Diputados pro
vinciales que se hallaren en el legal 
ejercicio del cargo uri Vicepresiden 
te- que le sus t i tu i rá en^ los casos dé 
ausencia, enfermedad o v.icante* 

Art iculo tercero.—El Presidente 
des ignará asimismo entre los miem
bros de la Gorpofac ión respectiva a 
un Presidente y a dos Vocales para 
cada una de las secciones que hayan 
de constituirse. 

c a r i a s para e j e i S e r ^ ^ t c ^ K — ^ 
cutar la Base treinta y-ocho que de-: c o m ^ 
termina la compos ic ión ^ l a s ¿ ° r : \ ̂ l í ^ c e n c i a y Obras Sociales, 
poraciones provinciales y ^ l sistema , ^ e n e ü c e n u a 
de designación de sus m i 6 ^ ? ^ ! ¿ ^ ú t u r a 
habiéndose publicado, en v i r t u d de AgricuUura 
tal autotización, los Decretos de ;b lac ionfor 
cuatro de Febrero y nueve de ADHÍ 
del año en curso. procede completar 
sus disposiciones estableciendo las 
normas provisionales a que ha de 
ajustarse el funcionamiento de- las 
diputaciones provinciales y Cabil
dos insulares entre tanto se p romul 
ga la Ley articulada de R é g i m e n 
Local. 

.E-n su virtud, á propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa 
^l iberación del Conseio de Minis -íros, 

D I S P O N G O 
primero. — A l constituirse , Artículo 

¿ j _ " ^ " M ' c r o . — / u consti 
forme V1 fciones Provinciales con-
PrimeriT ^ . ^ spues to en el ar t ículo 
Arrien? el Decreto de nueve del 

uce mes, se p rocede rá a desig-

nai ai Vicepresidente de cada Cor | Art ículo quinto-. El Presidente de 
porac ión y a constituir las secciones j la Diputac ión p o d r á delegar sus atr i

buciones en los Diputados provin
ciales por servicios o para asuntos 
determinados. 

Cuando hubiere un Delegado en 
un ramo de servicios, és te debe rá 
presidir la sección de la respectiva 
competencia. 

Art ículo sexto. El Presidente de 
l ia Dipu tac ión t e n d r á cuantas,facul
tades de . gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n 

1 de los intereses peculiares de la pro-
j vincia no esléa atribuidas de modo 
| expreso a la D í p u t a c i ó n r y en par- ( 
t icular ' las siguientes: 

a) Convocar, presidir, suspender 
y levantar las sesiones de la Diputa
ción, dirigir las deliberaciones y de
cidir los empates con voto de cali
dad. V 

b) - Presidir las Comisiones infor-
;' mativas, o las Juntas especiales qne 
J eventualmente se constituyan, cuan-
\ do concurran a ellas, 
I e) Publicar, ejecutar y hacer 
5 cumplir los acuerdos de la Diputa-
! ción cuando no mediare causa legal 
para su s u s p e n s i ó n . 

d) Inspeccionar las obras y serví- • 
cios provinciales y velar por que los 
distintos ó r g a n o s de la Adminis t ra
ción provincial cumplan las Leyes y' 
disposiciones que les afecten. 

e) Acordar la e jecución de obras 
y servicios y contratar oxonceder 
su rea l i zac ión .cuando estas faculta
des no es tén reservadas a la Diputa-

Sanidad, Urbanismo y Vivienda. 
G a n a d e r í a y Repo-

Educac ión , Deportes y Tur ismo. 
Obras Púb l icas y Paro obrero. 
Hacienda y E c o n o m í a . 
E l Presidente de la Corporac ión lo 

será también nato de todas las sec
ciones, ejerciendo dicha Presidencia 
Cuando asista a sus reuniones. 

Ar t ícu lo cuarto. Con indepen
dencia de fes secciones antes men
cionadas exist irá una denominada 
de Gobierno, de la que será presi
dente el propio de la Corporac ión , 
y Vocales los Diputados, que presi
dan las restantes secciones. 

Func iona rá como órgano informa- ción provincial , 
t ivo y asesor de ca rác te r permanente f) Representar a la Dipu tac ión 
y a s u m i r á el conocimiento de todos Provincial y a los establecimientos 

• los asuntos no atribuidos especifica- provinciales y conferir ftiandatos 
m mente a las d e m á s secciones. para ejercer dicha rep resen tac ión . ; 
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g) Ordenar l a ins t rucc ión de ex k) Cuantas otras atribuciones se 
pedientes disciplinarios v suspender le seña len por precepto legal, 
preventivamente a los funcionarios | Ar t ículo octavo. Las Dipu tado- j 
provinciales, salvo cuando se t ra te 'nes Provinciales se reunirán^ en se
de Funcionarios de Cuerpos nac ió - ! sion ordinaria, una vez ai mes. 
nales dependientes de la Direcc ión [ Los días de las reuniones ordina-
General de Admin i s t r ac ión Local. [rias d e b e r á n ser fijados previamente 

h) E l nombramiento, corrección 
y separac ión del personal sometido 
a la legislación del trabajo. 

i ) Presidir subastas y adjudicar 
provisionalmente su remate. 

j ) •Ordenar todos los pagos que 
se efectúen-éon fondos, provinciales 
y desarrollar la gest ión económica 
conforme al P re supues tó aprobado. 

k) Formar los Presupuestos ordi
narios y extraordinarios y orgnnizar 
los servicios de Recaudación y De
pos i ta r ía . 

1) Cuidar de que se presten los 
servicios y se levanten las cargas 
que impongan las leyes de la>Admi
n i s t r ac ión provincial. 

m) - Ejercitar ácc iones judiciales y 
administrativas en casos de urgen
cia, dando cuenta a la Dipu tac ión 
en sb primera ses ión . 

n) Rendir cuentas de las opera
ciones efectuada* en cada ejercicio 
e c o n ó m i c o . 

ñ) Cualesquiera otras facultades 
que le atribuyan las leyes. 

Art ículo sép t imo. Son atribucio
nes de la Dipu tac ión Provincial: 

a) La creación, modif icación o 
d i so luc ión de instituciones y esta
blecimientos provinciales. 

b) Informar en los expedientes 
- de fusión, agregación o segregación 
de Municipios de su terri torio. 

c) El ejercicio de acciones jud i 
ciales y administrativas. 

d) La adquis ic ión y d ispos ic ión 
de bienes y derechos, t ransacc ión 
sobre elloa y conces ión de quitas y 
esperas. 

e) La aprobac ión de Presupues
tos ordinarios y extraordinarios y de 
ordenanzas de exacciones;-las ope
raciones de crédi to y garant ía , 'cual 
quiera que sea su forma, y el e x a m é n 
y censura de cuentas. 

f) La ejecución, con t r a t ac ión y 
conces ión de obras y servicios pro
vinciales, cuando bayan de durar 
m á s de un a ñ o o exijan recursos su 
periores a las consignaciones del 
Presupuesto ordinario. 

g) La industr ia l izációr i y provin-
cia l izaeiónkie servicios, 

h) La formación de planes gene 
rales de caminos y el establecimien
to de servicios de transportes, de 
comunicaciones provinciales y de 
suminis t ro de energía eléctr ica, y la 
a p r o b a c i ó n de Reglamentos de ser
vicios de funcionarios y de rég imen 
in te r io r . 

por acuerdo de la Corporac ión . 
Salvb etí casos de urgencia, no se 

t r a t a r án otros asuntos que los seña
lados en el orden del día, que for
m a r á n los Presidentes y se distr i
bu i rá , con ante lac ión mín ima de 
veinticuatro horas, a los miembros 
de la Corpo rac ión . 

La. Sección de Gobierno será con
vocada una vez a la semana, y las 
d e m á s secciones, cuando los asun
tos al despacho lo requiera»» 

Art ículo noveno- Las Corpora
ciones Provinciales ce lebra rán se
siones extraordinarias; 

Primero. Cuando por propia i n i 
ciativa las convoque el Presidente de 
la Corporación* 

Segundo. A petición de la tercera 
parte de los miembros que legal
mente las constituyan. 

En el ú l t imo caso, el Presidente 
de la Corporac ión vendrá obligado 
a convocar la ses ión dentro de los 
cuatro días siguientes al de la peti
c ión . 

La convocatoria ha de hacerse con 
dos días de" an te lac ión al menos, 
salvo casos de urgencia' y se rá mo
tivada,, expresando los asuntos a 
que se han de circunscribir las deli
beraciones y los acuerdos, sin que 
puedan tratarse otras cuestiones. 

Art ículo déc imo . Las sesiones de 
la Dipu tac ión Provincial s e r án p ú 
blicas salvo cuando el Presidente 
respectivo disponga lo contrario por 
sazones de orden público, prestigio 
de la Corpo rac ión o d e c o r ó de al 
guno de sus miembros. 

Art ículo once. "Serán nulos los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
extraordinarias . sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, 
asi como los que se . adopten en se
sión ordinaria sobre materias no i n 
cluidas en el respectivo orden del 
día, salvo especial y previa declara
ción de urgencia hecha por la Cor
porac ión , con el voto favorable de la 
mayor ía de los miembros que la 
formen, -

\ Art ículo doce. Para que las se-
| siones puedan celebrarse en primera 
convocatoria será precisa la asisten
cia de la mayor ía de los miembros 
que legalmente componga^ la Cor
porac ión . 

En segunda convocatoria b a s t a r á 
la asistencia de cualquier numero 
de miembros. >, 

Se excep túan los casos en que la 
Ley exija un n ú m e r o especial de i) El nombramiento, premio y * exija 

cor recc ión de 'los funcionarios p fo - , asiS{;entes 
vinciales, cuando no e s t á n a t r ibu í - ' Ninguna ses ión p o d r á celebrarse 
dos a otra Autor idad. [vá l idamen te sin la asistencia del 

j) El asesoramiento al Goberna- Presidente y del Secretario de la 
dor civil er^asuntos.provinciales. Corpo rac ión o de quienes legalmen

te los sustituyan en él desempe* 
de sus cargos. 0 

Art ículo trece. Las Diputacione 
forales de Alava y Navarra confS 
n u a r á n r igiéndose por sus dispos!. 
clones peculiares; y la organización 
de los Cabildos insulares de Cana
rias se a c o m o d a r á en lo posible al 
régimen de las Diputaciones provin. 
cíales, según establece el articulo 
ciento noventa del Estatuto provin 
cial reformado por Real Decreto-lev 
de ocho de mayo de m i l novecien
tos veintiocho. 

Ar t iculo catorce. § e autoriza al 
Ministro de la Gobernac ión para 
dictar las disposiciones complemen
tarias que exija el desarrollo del pre
sente Decreto, que en t ra rá en vigor 
el mismo día desu publ icación en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dado pa Madrid *a ye in t idós de 
AbHl de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

Blms Pérez Gónzález 1564 

lislrasi 
Ai}untamiento dé 

' " Valdelagueros 
En los terrenos del pueblo de Re-

dipuertas, de este Municipio , apare
ció a b á n d o n k d o un caballo co» Ja-
señas siguientes: Alzada 6 cuartas, 
pelo cas taño , edad cerrado, y pati-
calzade un poco en una de las ex
tremidades, izquierda. E l que acre
dite ser su d u e ñ o , se personará a 
recogerlo, previo el pago de gastos 
de custodia y demás . Transcurrido 
que sea éL plazo reglamentario sin 
que apareciese su dtffcño a hacersp 
cargo de él, será vendido en pública 
subasta, 

Valdelugueros,26 de A b r i l de 1949.-
El Alcalde, Antonio Roblés. 

1547 N ú m , 315.—27,00 pfas. 

Ayuntmmient* de v 
Sbelices del Rio ' 

Formado -por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general para el cobro de 
los impuestos y arbitrios sobre el 
c o n s u m » de bebidas alcohólicas, 
carnes de todas clases, usos y con
sumos y demás , que constan como 
ingresos en las Ordenanzas Fiscales 
y Presupuestos aprobados para el 
a ñ o actual, queda expuesto al P?1' 
blico en la Secretar ía mun ic ipa l du* 
rante.el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, adVir-
t iéndose que las cuotas impuestas 
por el Ayuntamiento serán firmes y 
consentidas, en tendiéndose e & t ^ 
conformes si no se reclama ,cof. ^ , 
las mismas durante el plazo ^ ^ j l ] 
do,^uedaado au tomát i camen te u ^ 
cretada la fiscalización contra los 

la que no se hallen conformes £on e. 
cuota señalada , y paga rán con 
gló a las Ordenanzas, .según ^arl Jl. 
de las mismas, con arreglo » laS 



eslic,aCiones y comprobaciones que 

^ S e l í e s del Río 

García 

a 2 1 
Alcalde, 

de A b r i l 
Salvador 

Í523 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobada la Ordenanza para la 
estación personal, queda expuesta 

P.r público por espacio de quince 
diasien la Secretaria municipal , para 
n{r reclamaciones. 

Armunia, 25 de A b r i l de 1949.— 
El Alcalde, V. Diez. 1528 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionados y aprobados por 
el Ayuatara*ent0' el pad rón general 
de arkitnos del a ñ o actual, y repar
timiento de ganader ía del primer 
semestre, cuyos recursos han de 
nutrir el presupuesto ordinario de 
ingresos del a ñ o actual, con que 
atender a las obligaciones coatrs i í ' 
das, se exponen dichos documentos 
al público en la Secretár ía munic i 
pal durante el plazo de quince días , 
c«n el fin de o í r* rec l amac iones per> 
tin entes. . 

Vülafer, 25 de Abr i l d e l 9 4 9 . - E l 
Alcalde, Timoteo Mart ínez. 1525 

Ayuntamiento de „ 
Cuadros 

Bases para proveer por oposición la 
plaza de Auxil iar Administrativo de 
este Ayuntamiento 
Vacante ta plaza de Auxi l ia r Ad-

minislrativo de este Ayuntamiento, 
en ejecución de acuerdo adoptado 
por la Gomisióñ Gestora Munic ipal 
en sesión de 29 de Diciembre de 1948, 
y de conformidad' con lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 31 de 
Octubre de 1939, sé anuncia su pro
visión en propiedad. 

Dicha plaza estará dotada con el 
naber anual , db 4.090 pesetas, y po-
oran tomar parte en la oposic ión 
jodos los varones que acrediten las 
circunstancias siguientes: 

español, haber cumplido 21 
h\ u e(Íad' sin exceder de 35-

Haber desempeñado interina-
W plaza en cualquier Ayun-

mients, durante seis meses como 
V ^ o . o poseer tí tulo académico , 

imn t Í 9 Padecer defecto físico que 
^posibilite el ejercicio del empleo, 

sión j r,Persoaa de iududable adhe-
i d p a c . a - Ovlnilieato Nacional, y a las 

J*s representadas por éste. 
te0r^lllstailcias, debidamente rein
arán yi doeutrientadas, se presen-
^ientn Secretaría del- Ayunta-
el Bia,' ̂  las horas de oficina y en 
la in^0 de treinta días, a contar de 
LeTm O n de estas bases en el Bo-
^'endo Pl9*KL ^e ^ provincia, pu-
ción " a£llC1onar a la documenta-
aptitud antas Pruebas de mér i tos o 

con s.ervicios prestados, esti-
Qvemeates. 

3 

Los ejercicios de oposición se ce- suelta libremente por el Tribunal-, en 
l ebra rán en la Casa Consistorial de cuanto no esté expresamente regu-
este Ayuntamiento, una vez trans- lado en las presentes bases d^dispo-
corridos dos mesep desde la publica- sicioaes legales de a p l i c a c i ó n , 
c ión de la convocatoria en el BOLE ¡ " T E M A S 
TIN OFICIAL de U provincia. ^ \ cli«;UjÍ„^ ^ f>>^v.i.-. r»™ ,.K~ 

Estos e jerc ic ios^serán dos: U n o ' b Sociedad y Darecho.-Derecho 

teórico, consistente en la exposic ión ^ ¿ f ^ u L ? 6 ^ . ^ 1 ^ 
. r . ¡ recho publico y Uareeno privado.— 

* Derecho pol í t ico. — Derecho admi -

d u r a ñ í e media hora de 
determinados por sorteo, compren
didos en el programa que al final se 
inserta, sorteo que se verificará de 
forma que un tema esté comprendi
do en los diez primeros, y el otro en 
los restantes. El otro ejercicio será 
práct ico, y su d u r a c i ó n será seña
lada por eí Tr ibuna l , sin que pueda 
exceder de una hora. Consist irá en 
escritura al dictado de un pár ra fo 
no superior a sesenta palabras; es 
critura a m á q u i n a durante quince 
minutos, CQpiando de un per iódico 
oficial, que se facilitará; tramita
ción, resolución e informe de un 
expediente, y resolución de un pro
blema de a r i tmét ica . 

Para la calif icacién del pr imer 
ejercicio, el Tr ibuna l podrá conce
der diez puntos par cada tema, con
s iderándose eliminados los oposito
res que no alcancen una p u n t u a c i ó n 
total de diez puntos en los dos 
temas. 

E n el segundo, prác t ico , se ten 
d r á n en cuenta la cor recc ión y l i m 
pieza íe la escritura al dictado; en 
la escritura mecanográf ica se consi
dera rá eliminado el opositor que no 
a lcánce las 160 pulsaciones por m i 
nutó ; en la t r ami tac ión del expe
diente se ap rec i a r án los procedi
mientos empleados para su solución 
e informe, y en la resolución del 
problema, su resultado. 

E l Tr ibuna l p o d r á conceder para 
cada prueba de este ejercicio hasta 
diez putos,' cons ide rándose el imina-
dose el opositor que no* alcance 
una p u n t u a c i ó n media de veinte 
jpuntos. 

La p u n t u a c i ó n definitiva de los 
ejercicios h a b r á de exceder de trein
ta puntos para lograr. ía plaza. 

E l Tr ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios estará constituido p o r 
una representacióí i de la Corpora
ción, integrada por el Sr. Alcalde ó 
Gestor en quien delegué, como Pre
sidente; como Vocales, otro Gestor 
de la Corporac ión , un representante 
del Profesorado Oficial , designad© 
por el Sr. Director del Instituto de 
E n s e ñ a n z a Media de L e ó n , otro 
nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador Civ i l de la provincia, en re
presen tac ión d é la Dirección Gene
ral de ~ Admin i s t r ac ión Local, y el 
Secretario del Ayuntamiento, que l« 
será del T r i b u n a l . 

E l n ú m e r o de opositores aproba. 
dos no excederá del de la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria. 

Toda duda que pueda surgir con 
ocasión de esta opósic ión, será re-

nistrativo. •— Derecho penal.—Dere
cho procesal.—Derecho c iv i l . —Dere
cho mercantil.—Derecho social. 

I I . Fuentes del Derecho , La 
Ley.—Diferencia entre Leyes, Decre
tos y Ordenes Ministeriales . — L a 
costumbre.—Los principios genera
les del Derecho y la Jurisprudencia . 

I I I . E l Estado: su concepto. —Sus 
elementos.— Fines del Estado. —Las 
funciones.—División de Poderes — 

"Ei- Gobierno y las formas de Go
bierno. 

IV . E l Estado E s p a ñ o l ; sus or í 
genes,—La Jefatura del Estado y el 
Consejo de Ministros.—Las Cortes 
E s p a ñ o l a s . — El Referendum. — La 
Ley de Sucesión. 

V. E l Fuero de los Españo les : 
significación y contenido.—El Mo
vimiento Nacional: los X X V I puntos 
de Falange y F, É . T .y dé las J. O.N.S.-
La organ izac ión sindical. 

V I . La Jur i sd icc ión : concepto y 
clases.—Organos de la J u r i s d i c c i ó n 
ordinaiia,—Competencia de dichos 
órganos.—Breve idea de las Juris
dicciones especiales más importan
tes: c a n ó a i c a , militar., cOntencioso-
administrativa y laboral. 
" V I I . A d m i n i s t r a c i ó n ^ y Derecho 
administrativo . —ALCÍO administra
tivo: concepto y cjases.—Validez y 
n ü l i d a d de los actos administrat i 
vos.—Servicios públicos.—Ejecución-
de oMNis y servicios públ icos . 

V I I I . Funcionarios p ú b l i c a s . — 
Ciases. —No m b ra m ie n to s — Derechos 
y deberes.—Licencias, excedencias y 
jubilaciones.—El Estatuto de F u n 
cionarios de la Adini 'n is t racién Cen
tral y de las Corporaciones Locales, 

I X . Organ izac ión adminis t r^t i -
va. — J e r a r q u í a s admiDistrativas.— 
Centra l ización y descentra l ización.- -
Régimen j u r í d i c o de la administra
ción: el procedimiento administra
t i v o . — Lo contencioso administra
t ivo . 

X. Admin i s t r ac ión Central.—El 
Jefe del Estado.—El Consejo de M i 
nistros.—Los Ministerios.—Él Con
sejo de Estado.—El Ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n . 

X I . Admin i s t r ac ión L o c a k — La 
Provincia; Gobernadores y Diputa
ciones . — El Municipio: Alcaide, 
Ayuntamiento, competencia y sarvi-
cios municipales,— Admin i s t r ac ión 
Corporativa. 

X I I . Hacienda Públ ica y Dere
cho financiero. —El presupueste: sus 
conceptos y'clases.—Estructura del 
presupuesto.—Ideas geaeraies sobre 
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la legislación española.—Gastos pú
blicos. 

X I I I . Los ingresos: sus clases.— 
Impuestos y su clasif icación.—Ta 
sas.— Contribuciones especiales. 

X I V . —Derecho Civ i l : ^ « n c e p t o y 
contenido . — Personas naturales y 
jur íd icas .—Restr icc iones a la capa
cidad ju r íd i ca : edad, demencia, sor
domudez, prodigalidad, in te rd icc ión 
c iv i l .—Ciudadanía y domici l io . 

X V . Derechos reales . — Propie
dad .—Poses ión .—Usufruc to—Usó y 
habitación..— Servidumbres. — Cen
sos.—Prenda, hipoteca y «nl icres is . 

X V I . Derechos de obligación.— 
Obl igación y sus clasificaciones.— 
Contrato. —Sus elementos, - r Clasifi
cación de los contratos y breve idea 
de l«s m á s importantes. 

X V I I . Derecho de familia.—Ma-
tr imoaio. —Süs -cUses. - F i l i a c i ó n . — 
Clases de hijos.—Parentesco. —Suce
sión testada e intestada. 

X V I I I . E l Comercio ytel Derecho 
mercant i l . — Comerciantes ind iv i 
duales.—Actos de comercio. — Dis
tintas formas de c o m p a ñ í a s mer
cantiles. 

X I X . Derecho social.—Contrato 
de t rabajo .—Reglamentación de tra
bajo.—Normas para su formación.— 
Los seguros sociales. 

XV. Nociones del Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo d e l 
Ejérci to .—Alis tamiento. — Clasifica' 
c ión y dec la rac ión de saldados. 

X X I . Idea de las normas dicta
das para la imp lan tac ión y uso de la 
.Tarjeta de Abastecimientos.—Altas 
y bajas.—Ceryjps de racionados. 

Cuadros, a z5 de A b r i l de 1949.— 
E l Alcalde, Luis Alvarez. 1526 

de 1948, queda expuesto al públ ico , 
por el plazo de quince d ías en la 
Secretaria municipal , a los efectos 
de,que pueda ser examinado por los 
contribuyentes, en la inteligencia de 
que si n» se presentaran reclamacio
nes, se en tenderá que éstos dan su 
conformidad a la cuota que les ha 
sido seña lada . 

Priaranza del TBierzo, 22 de A b r i l 
de 1949—El Alcalde, Francisco^Gar-
cí* Merayo. 1496 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionado el p a d r ó n del i m 
puesto y arbitr io sobre el consumo 
de vinos: arbi t r io sobre el consumo 
de carnes, y tasa sobré el reconoci
miento de cerdos para el ejercicio 
de 1949, queda expwesto en lar Secre 
ta r ía municipal durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Valdesamario, 23 de A b r i l de 1949.-
E l Alcalde, Manuel Diez. 1516 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Junta vecinal de Santas Martas 
. Aprobados por esta Junta el pre
supuesto y ordenanzas para el ejer
cicio de 1949, ise hallan expuestas al 

(púb l i co en el domici l io del Presi
dente, por el plazo de quince d ías , 

| durante los cuales p o d r á n presen
tarse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. Pasado este plazo* 
no serán atendidas. 

Santas Martas, 23 de A b r i l de 1949. 
E l Presidente, A. Alvarez. 1485 

MilDlslraciÉi IB jisítcia 
Siendo preciso una revisión de 

hitos o mojones comunes, que deli
mitan el terreno denominad* «Det-
pobiado de Entrevalles», de esta j u 
r isdicc ión, y que se encuentra situa
do entre los. t é rminos municipales 
de E l Rurgo Ranepos, Rercianos del 
Camino y Vallecillo, todos de esta 
provincia, se previene a los Ayunta
mientos interesados y propietarios 
por donde pasa la l ínea divisoria, 
que el d ía 9 del p r ó x i m o raes de 
Mayo, se da rá principio a las opera
ciones de indicada revisión, cenias 
formalidades que señala el art. 27 
del Reglamente sobre Pob lac ión y 
T é r m i n o s Municipales de 2 de Julio 
de 1924, indicando previamente el 
sitio donde han de empezar. 

Castrotierra. 20 de A b r i l de 1949.— 
El Alcalde, Antonio Rodríguez. 1492 

de esta fecha, dictada en autos 
mero 208 de 1949, sobre salaru 
instados por D. Vicente Fernán(Je?i 
Expósi to , contra D. Fernando LÓDP2 
y otro, se cita al expresado D. per2 
nando López, hoy en ignorado para 
dero, para que el día 12 de Mavn • 
p róx imo y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , comparezcan en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, Qr. 
doño IL 27, 1.% con el fin de celebrar 
acto de ennei l iac tón y, en su caso 
ju ic io , adví r t i éndole que a este últi-' 
mo acto deberá asistir con los me
dios de prueba de que intente valer
se, que no será suspendido por su 
incomparecencia y que, la copia de 
demanda, se encuentra a su disposi
ción en Secretar ía . 

Y para que sirva de ci tación en le-
'gai forma al demondado D. Fernán- • 
do Jjópez, en ignorado paradero y 
su p u b l i c a c i ó n . en el RÓLETIN OFI
CIAL dé la provincia, expido la pre- . 
senté en León a 23tle A b r i l de 1949. 
T-EI Secretario, E. de Paz del R ío . -
Rubricado. 1499 

Ayuntamiento de 
Piiaranza del Bierzo ^ 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre el con
sumo de carnes y vinos, del a ñ o 

Cédula de requerimiento 
E n v i r tud d é l o dispuesto por e l ; 

Sr. Juez, de Ins t rucc ión de esta vil la 
y su partido, en ejecutoria dimanan
te del Sumario 61 del a ñ o 1946, con
tra Amancio Alvarez Nicolás, jior 
cohedio, a medio de la presente se 
requiere al mencionado penado a fin 
de que, en t é rmino de diez días, con
tados desde la publ icac ión de la pre
sente, comparezca ante la Secretar ía 

i de este Juzg ad » de Ins t rucc ión al 
objeto de hacer efectiva 4a multa de 

•cuarenta pesetas impuesta por la 
¡ Audiencia Provincial de León y la 
| i n d e m n i z a c i ó n de otras diez al per
judicado Antonio F e r n á n d e z , bajo i 
apercibimiento de lo qüe haya lugar 

I én derecho. 
Valencia' de Don Juan a 25 de 

A b r i l de 1949.— E l Secretario j u d i - ' 
cial . Pío Paramio. 1511 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistradp eri providencia 

Requisitorias 
m 

Maíilla Pérez, Sergio, de 30 años, 
hijo de Marcelo y de Ana, natural 
de Vil lamor de Orbigo (Leén), cuya 
actual domici l io y paradero'.se des' 
conocen, procesado en causa núme
ro 25 de-1949.' por el delito de faísifk 
cación y estafa, instruida por el Juz
gado de ins t rucc ión n ú m e r o 18 de 
esta capital, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é rmino de diez d ías ante dicho Juz
gado, Secretar ía de D. Alfrédo Eraso 
Lledó , sito en la calle del General 
Castaño n ú m e r o 1, al obieto de noti-
ficarlé el auto de procesamiento, re
cibirle d e c l a r a c i ó n indagatoria y ser 
reducido a pr i s ión , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en Madrid a 20 de Abri l de 
1949.—El Juez, (ilegible). ^ E l Secre
tario, (ilegible). , 1503 

Seivane Seivane <José Ramón), de 
16 años , hijo de Gerardo-José y En
carnac ión , natural de Mondoñeío» y 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Villa-
obispo (León), hoy en ignorado para
dero, compa rece r á ante este Juzgaao 
de ins t rucc ión , en el plazo de diez 
días a fin de notificarle autn de pro
cedimiento y ser i n d a g a d » en suma-
rio.38-949, por hurto, bajo aperciD1' 
miento que de ñ o verificarlo ser 
dfcclaradü rebelde y le pa ra rá el.pe ' 
j u i c io que haya lugar. 
' Dado en León, a veint idós de Abn 
de m i l novecientos cuarenta y 11. 
v e . - L u i s Santiago—El Secreta^ 
Valen t ín F e r n á n d e z . 

— L E O N — 
Imp. de la D ipu tac ión provine1* 
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